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'l'ITULO SEGUNDO 

~t-ració'!l de la tasa 
" 

~ISPONGO: 1 

TITULO PRIMERO 

Ordenación dé la ezacci6¡t s,rtáeulo séptirb.o. Organismo gestor.-La g~tlÓn de esta t~ 
corresponde a la, Dirección General de Pesca Maritima, corres-
pondiendo la adnüntstración de los ingresos {)btenldos a la ~\lDta Artículo primero. ConvaÍldación. deno:nlnaciÓli y -Organismo 
oentraldel FondóEconómico de. practicajes' gestol".-5e conva;l1da la exacción que regula el presente DeCleto, 

La 'Jun~ de, Tasas y Exácciones deJ 'Mlnlsterio de 'Comercio qU,e, está, constituida por la sexta parte de los ,lngreSOS Que, como 
aútortzará' la distribuci6n de 10 recaudado de acuerdo con 'laS prestadón' <te sus servicios profesionaleS rectÍ.udan los'pfáctlcOS 
normas .anteriores. '.' ' "de .puertos riel territorio español y que se drnomlnará cSeXto ere 

_ •• ~ L1 uid ció' -La' Uquidació PractiCajes». Las Indicadas exaCC"lones quedan somet:das a la 
" Aniewu octavo. q a n., n se,realizará. por Le" de, Tasas y Exacciones Párafiscales. de ve,intiséis de diclem..-
laS lJelegae10nes Prov1nciales. y Locales de la D:rección oenerai .., 
de Peoca Marltiroa.al sol1citaJ:se las guias de circúlacl6n, 'de:. ,brede m.1l novecientos c1ncuenta y' oého; y al presente~eto 
bleIÍdIr constar en impre,so' l\lpl).cado. del cual se entregará un de con'fal:daclóo. . , 
éjemplaral ,inteJ:esado. quie~ IirIuará el qUe quede en poder de ' El Orgalil.smo gestor de la misma ser! -la Subsecr~ ~e la 
la Administración. ,. '. Marina ·MeJ:cante del Ministerio' de COmercio 

Articulo, noveno. RecauC!ación.-La recaudaci4n de 'la taBa Articulo 'segundo, Obleto,-EI obJeto:l.e la exaéc1ón lo con$-
,~ efectuar4 .en la for,rna q' ile' determine el Ministerio de Ho- utuyen 10s r..onorart08 profesfonales, cobrados $egÚll arancel; por 
"'" . ..... los mien1bros de las Corporaciones de Prácticos de los pUertos 
c1end8.. por ingreso inmediato o, nred1a~/ene\ Tesoro. papel nac!bnales. . , , " " 
t;1m\n1Ido de pagos ~ Estado o ~' en cuentá comente, abierta ' ArticulO tercero. SUJeto.-Están obligadClS 'direcÚl.mente al 
en el Banco dé~paftá,dcllldam.ente intervenida por el M1nis- 'pago de, e¡¡ta exacción tOdas 1M Corpora!:on, e,~ de, Pr&eti~ de , 
terio de Hacienda., ,1 /', ".. puerto de España. regida¡l por el ,Reglament¡o que regula este! 
" culUÍdó para. el cobrp sea preciso utilizar elpróCedlIlÍl.ento de servici(\, aprobado por' Decreto de cuatro de JuUo ,de"m.1l nove-. . 

a.premió. Se ajU$rá éste a los trámites previstos en ,el EstatutQ cientos cincuenta, y·ocho.' . 
'dti Recaudación., , ',' Artlculo,euarto, Bases Y tipOS 'de Eravamen:-La base 'de 

Articulo déclJfio. Recursos.-Los actós de gestión de la tasa, ~ exacci6n es él total importe de los ngreáos, que . obte'lgaD 
C\1a1l00 detetminen un derec40 o una· obllgadón, serán recurr1:, 'los Prácticos de puerto pordeJ:echos de ·:Jracticajes. amarr.aJes. 
bles en vía épop,6mico-admlnlStrativa, y, en SU caso. ante la ' désaJQa.rraJes~' enmendadas. servicios ,de botes y cualquier otro. 
jurisdicción ,CODtencioso-adrííintstrat~va. ' '". sea cual fuere su clasé. que presten a los 'luc¡ueil ~nos Pr.l .. :tléoa. 

ArticU10 undécimo. DeVO'luciones..~ recóiloce el derecho á Tales Ingresos quedan gravados al tipo ÚDicO que romciona 
'la devolución' en las ,hipótesis ¡irevistas olOr el articulo onCe de el articulo primero, equivalente' a' la sexta 'parte de su ,cuantia 
la Ley de vé1nt1séis de diciembre de rol.l fio.veci~tos cinouenta bruta. . ' , - . ',' . ' -
y oclio. ,Ta,rito en estos. éasos'cOnlO en ,08 demás en que sea·, ArÍieulo qu1ato.,Dev~ngo.-La obUg~~~dehacer efe,~lva 
proCedente, 'su tramitac16n!;le, ajustará a ,lo que Sobre esta' roa- la presenteex.acélón nace desde el momento e'l1 que los Práctlcot 
teriaesté establecido:O' en loSUCes1vo se estáb1ezea por el Mi- de los, puertoS naciO'nales cobren sus honorarios por los servidOS 
msterto de 'BacUmda.' ' ' "",,., a Que hace refl'rencta el artículo antenor " ' 

Articulo' sexto, , OestiOQ.~Los 'lugJ:e~ obtenidoS mecI1an~la 
Disposícione8 f'hulle$ , . -exacciór. tSexto de Practicajes. se ,destinarán 'a SatiSfacer' 108 ' 

gastós de Pel'SOt,laly Ulatertal de la Subsecretaria, de la MarIiia 
Mercante y <le las DirecCiones Locales :le' N~vegac1on y Pesca 
relacionados en 'el Ill't.icúlo segupdo del: Oecret... de vE.'intitre,.' (le' 
sePtiembre de mil novecientoS tteintay, dos y articulo 'Guintó ,del 
Reglamento que regUla el funciornuniento de está daja, llPr"oOO.'
-do por Ordeu de once de' dic1embre denill oovec1eútOs.~ 

Primera. ' Las modifkt\clonesde l8s Il'l,Ilterias reguladas por 
10$ artieulbs prlIÚero 'al sexto. ambos 'lDc1uslve. de este Decreto, 

'sólO poClni.D )laeerse mediaDteLey vota~ en Coit~ y las, de 
carácter' te~1amentarlo a que, se refie~en los artic1J1os séP\lIno al 
undécimo., aml:508 inclusive, ,por Dec1'etj>conjuoto de los MInis-' 
tenosde Comercio y de ',Hacienda ' 

, . 'Segubda. Podrá, acordarse IasupresiQn de esta tasa 'Jile~ilari
te la, oPort~ I;.ey,y a.simismo quedará suprimida pOrta. des-
apál'lcióll d.el servidO que la DiOtiva. '" ' 

y cootro. " 
'I'I';t'tJLO SEGUNDO 

AdnUnf8t~ de la ~ 

~:.~?; ~~~:'~J~uli" .adda-lamilUQrma i~~' detalá Ordell ."Articulo séptimo. Otgaulsmo, gestor.,-La directa y efectiva 
UUI.Ui><= .... ' ue- .... ...., ue- 9 e, novec en ...... cu:cuen 'y cua- gestión de1e:Sexto de PracticaJeS» ,estará, a cargo, de la J'.II1tá 
tro Y. en general, CUlUitas dlsposlc!ones ~ opongan a lo esta- ,Central AdminiStrativa de1F'ondo Económico de Practictl.jes 'de 
blecldo en el pr~te Decreto, que entrará en vlgpra 108 veinte la SUbsecretaria, de la Marina' Mercante. r la autorización pata 
,dlas d.e SU: pUbUeación, en ei~~etin Otlclál. del Estádp»; " SU cUstrlbuclón corresponderá !;i, la Junta de Tasas, Y Exa<:O!"nes 

',' " , del Ministerio de' ca,' Ulerclo. ,,' , " ',' ',. ' 
DiSpOsición tra.n.itorla Artioulo octavo. Llquidac16n.-Los tngréáoE ·~ectue.(1os 'poi' 

, '," " , ' las cm>OraCtonés' de ,prácticóséneumpl1m1entoj de lo dJaPú,estO , 
~ tasa regulada en éste Decreto, segWrá ,recaudándose ecn en el articulo quinto se justificaránmedl:anteun certllkaoo,' 

,arreglos. las nOJ:masvigentes al/tiempo de su publicación. haBia. oon el visto bueno deJa autorid¡¡.d lócal de Marina;' en que se' 
qiiepor el Ministerio de Hacienda, se, dicten las disP.OSfc1ones haga' constar, deducida pe' los correspo,ndientes lHmls. la re
reglamentarias para la ejecución del siStema recaudatoñ& pre- caudSCIÓD total' obtenida pordicl)as COrporaciones por tos cott~ 
V1stoeil el. artículo noveno.' ' 'ceptoS que se menclOna,n en 'el articulo!!egUIldo asl coíi:.) la' 
, Ast, lo.dispongo por el presente Decreto, dado, en MaQr1d se}ta parte que conre$PGndein~resar. Un~up~ado ejemplar será' 

a veinticinco de febrero de mil novecientos. sesenta. devuelto a la, CorporaclónlocaJ q.J.le lo ,naya expedido. con la 
, " conformidad de] ,Inte'rvellt'.lr v Depositarlo de ~oml()Sde la JI, nta 

FÍUNOlSCO FRANCO Oentral de PraCticajes. El ipgreso de la exacciÓD' será efectuadó 

,El Mmif>tro SUbseCretarl0 de ~ p~ 
del Gob1érno. 

LUIS OARRSRo BLANCo 

" .. " 
'DE6RETO 313/196(J. de 25 de feUrero por el que ~ CO~ 

valida la exacci6n tJ.enomtnada ·«Sexto de practicajes)). 

De acuerdo con lo determjnudo en la dispósic1ón ttansltórla 
primera de la Ley reguladOJ:a de Tasas y Exacc:ones Parafisca
les, de, veiritisé~s de dic:embre de mil r¡ovecientos cincuenta y 
och(), Y en uso, de la autorización cobcedida por dicho precepto 
1egal; a propuesta de los MInistros de Hacienda y de comercio. ' 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día, dieciocho de diciembre de )ll.il novecientos clncueuVa. y nuel'e. 

por mensuaJidadesvetlcidas pOr las e:Corporaclonesde Prá.ctl.~. 
,Mticulonoveno. RecaU:dación.~La re¡:audaclón se éfectuará 

en la.fOl'lrul que determine el Ministerio de Hac1enda.,j>or ingr~ 
"inmediato o mediato:-en el' Tesoro. papel,Umbrádo 'rje pag(~ al 
Estado. o ing~ en la cu~ta corriente 9.bierta en"el BaIlCf, de 
España. debidamente intervenida por el Ministerio de Itacieilda. 

CUar¡do para el cobro sea preciso, utilizar el procedimiento 
de apremio. se ajustará éste a .los trámites prevlstós en el Es-
tatuto de Recaudación. , 

Articulo décimo. Recursos.-Los actos de gestión de la t'xac ... 
ción. 'cuando determinen un derecho o una obligación. serán 
reéurríble& en via econánllco-adm!nis~rativa Y. en su caso. an,ta 
la' jurisdicción contencioSO:-administrativa, 

Articulo undécimo, Devoluclones,--8e reconoce el derecho 
ti la. devolución en',las hipótesis previstas por el artículo undé~ 
cimo de la Ley de ,dieciséis de diciembre de mil novecIentos 
cinCuenta y ocho. Tanto en ~tos casos .:oroo ~n los ~e¡¡¡ás ~ 
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que sea procedente, su tramitación se ajustará a lo QUe 'sobre, 
esta materia. está establecido o en !O sucesivo se estaQlezca por 
~1 Ml!ll.steriode Ha~endn. ' 

D~nes fiR,aleS 

Artioulo tercero. Sujeto.-Viepen obligadas al pago de esta 
Tasa las personas naturales o jurídicas, pÚblicas sr privadas, pro
motores de proyectos de corutrucción de vivIendas de,protec
ción ,estatal que soliciten, mediante la preSerÍtación <k la. dQ.. 
cUinentacMn nooesarla, tos beneficios .establ(lCldos en favor de 

'}a.s IlliSmaa, o la 1ns~ción oi caliiic.Eiclón deftnitlva auando J)l1)-' 

Primera. La modificacióU de las matetias reguhUlas en el céda . . ' " 
titulo primero de este D~eto sólo, podrá hacerse mediante Lef Artlevlo cuarto: ,Sases'S tipos de gravamen."";Lo.stipClsde' 

''Votada en Cortes,'Y en ('\l{1nto a las de oorácter reglamentttrio ' gravamenes serán: Pata. fas viviendas del grupo prtmav. el,cero~ 
l'egUhlda{; en el tiMó segundo: pod~ ha(>erse por I!'e6e1lo oon- coma ,oero Siete por ciento de) presupuesto tottt\. protegtlJle; pata 
junto de lQS M!nlstertoS de Com$'clCJ¡ye de Hac~dá. , ' las vlvl~, del 3l1lJXl segunco, en el qUe se lncluyenlas.«S1Jb.;" 

, ~lida. La pre8€Dte em:cctón sólopodr{¡ ,ser suprtmtda me. vencJo!iadas», el cero 1.'OIÍl.a quince por. <;léntó, de 'd1cbopresu- .. 
. diante Ley J) por SlIP'N'Slón Pe! servicio que lamativa. puesto. excluidos en tunbos casós los derechos· obVénclonales. 

, Terceta. Quedan derogadas. en general,. cuantas. d1SpoS1clo-" En .el roso de. que no se aporten prUebas saficíente:s. para·:la' 
Des se Q'pOOen 1110 establec:dQ.,en el·presente,Decreto~ yesp~ OOlDProbactÓIl, del valor deklst&ttenos. se estimará er.teen el' 
clalmonte laS Ordenes ~ nueve de diciembre ~,ml1 novectentos qUUlce por ciente del valor .de la ed1ftcacl{)n queban'de SOj>O'l"i:' 
treinta y siete. de' uno de diciembre dem1l novectM1tQs trelhw tal'. SI se 'fratase de constl'ti.W1Qn~ e¡:¡clavllt1a& en el mM!ó UJ). 

1 nueve. d"v~ de cMclembre de, mil noyec1entostl.>eInta y bano; y. en él OI,'tlo¡ por cleIito cúando ,se. tmtede€d1ilCác1OD;eli 
IlUéve y vclntldó¡. de abril de mil noveclentQ.'S ~ta, ~ ·die..;. en el medio I1l11Il, de OOtifOrmidad: con lo 'establecldoeo las Ór~ 
taronnoJ'lD8s ~les,p~ e~ '~artdento.y régimen úenanza:e OlÍ.rre y ~ de las apt"ObSda& por ÓtdeD.dédoce .d~ 
de la' Junta' Central de' Pr8Ct~. 'julio de m1inovecielitos olncuenta yeinoo' '; 

, Quedan' as!mismo dei'Ogat'los el De9reto de vel.nttttés de sep- , . ,si como eonsecueno!a de·$l4lra~de, predQis, sustit~· 
tiembr-e de Ul1l ÍIO~ntostreInta y d.oo Y la. <;>rden, de ,QJJ.CC . de n~ de un1<l.actcS· de obra o presu.~tos aQ1,clonales·se 1Jl~ 
diciembre, de ni11 nov~.toscloou~taYCl1at~ ~ aprobó ~ el presupuestó total. !le ~ latlmt1dáclón o llqui,. 
elnU$> ~eglaIIJeDtO Pl\n:¡el ~lorutÍllÍEg.tQ :de;¡a.retet1d~b1tlIl~ . (Iaa1On6:l' ccimp1eméJ.Jtarias que ~ tomando oomo base·' ~ 
ta: salro' fIÓ' loa preoeptQB~ll~te wenclorieOOs en eL OC",. lncremento resulta~ , " ' , 
t1cu1o sextO, deb!E'rid6red~ nupvo.~lal:pffllto Grg(ulÍ<;'9" Si en el'mómetlto dep~ la soHc.1tui:lihfc1al el,Prei'l1" 
de rég:~ y tunoionrtmiento del. Fondo Eoonómico.de Pract}- 'pue¡¡to ,no fuere conocido, 108 promotores efectuarán una decla-· 
cajes; adaptado a las normas '100 en, ei~te Dect:-etose es- ¡:aelón 'll 1oS'1iDieos e!ecros de practicar lá liqriidaClóu proVis1(jo.~~ 
tablecen. ' . . ,,' , . . ' . _. " . n8l correspon<1iente, la' cual, poSteriormente sérá· rect1flCMKÜl, uná;~ 

cua.rt.a.El ,presente DeCreto ~rá en Vtgoi-~a los, ~ vez conoctóoaquél,: practlcándose al efecto 'la OorrespOnd1euW' 
. días Qesu pubaatoJón en el «Boletín otlcial del Estado~. ,',. Ilquldación Complementaria. " ' ' .. , . 

Artíciuo quilitü. Devengo.-La per¡jepción de 13 Tasaiiehará~: 
. Di$posWi6n transitoria 

La exaccioo' regUlada en este DecretQ' seguirá reca~ 
OOD .iUTeglq a las normas vigentes al tiempo .de su pUbl:cs"!ón,, 

. hasta que. i:>Qr, el Ministerio de' Haclenda seclicten. las dJ.Sposi
clones . reglamentarias para la ej~d6n del sistema recauda-
torto prev,istoen el articulo noveno" ,', 

Así lo '(ijspongó por el presente Decreto. dado en· Madrid a 
v~ de·~ de mil novecientos' ~a: 

'Fru.N9JSOO ~OO 

ru~, Sú~o de. la PreS1dencia 
delG6blerno, ' 

, LWs OARRERO' BLANop •. 
ti! • • 

DECRNTO ':iw 196fJ;de zd de febrero; pOte1 'izue 'se (.'00-

. 'llaMan ' las Ul$a8 de '/,"ÍvitnilÜl!1. de im>tecciql. estatal ' 
\ ' , ' , ....' 

¡De acuerdo con -lo determinado en la ~!clón ,transitoria 
. prtmel'a de, láLeyr6g11la~e d~ T$SaS Y ExacqDne8. Párab ' 

, tales, de veintiséis. de diciembre de mil noye~'i ... ntos cincuenta 
,y oého, yen' USo de la autorIZación cóncédida ,Poi" dicho.pre
cepto legal. El P1Wuesta de losMinisttos ,de Ha.ctenpa yde la 
Vlv:enday previa· deliberaeión del Consejo de Min1stl'oS en éJJ 
teUÍlióD del d1a diecioébo. de dl~b1"e dé mil nQVéóientos 'cm. 
cuenta y mieye," .' . 

DISPONGO:' 

TITULO PRlMERO 

Ordettación de la ~. 

ArticUlo pl'imero, COnvalidación. deDOmm.aclóny OrgatúsÚlo 
gestor.~·la deoommación de cTasas de ViViendas de pratee
(.1ón estatal», se convalidan loS derechos obvenclooálés que ve- . 
nian ~c1bieDdo el Instituto Nacional de la. Vivienda Y JUnta 
NaciOnal dé1 Paro, por el examen de proy~ e inspección de 
obras de toda clase de VlV1endae, acogidas a protecclón estatal~ 
Viviendas de Renta Limitada, primero y 'legundo grupo; Vivien
das Subvencionadas y Viviendas Bonlfieables.'· 

I Las tasas convaJldadas se regu;arán por la Ley de Ts!lQS y 
E:mcciones Parafiscales" de veintiséis de diclem!Jre .de m1l no
vecientos. cmcuenta y ocho, y por las U:Ol'lIla& contenida.s en' el 
presente Decreto. ' 

Su gestión corresponde al MinisteriO' de la V'lvi,enda. 
Artícuio segundo, Objeto-Be perd1:tirá esta tasa por razón. 

del examen de proyectob, comprobación de certiflcaclonés e ins, 
pección de obras, de toda orase de viviendas construidas al. am-
pare de la proteCClÓ.n estatal. ' ' 

efectiva etJ el momepto de presentar la ,$oUl'ltud tillclal. ., 
ArticUlú sextO. Destlno.-1!ll:impotte de la tasa' );le d~ 

fa atender los" gastos OrIginadoseomo OOnsecuencisdel' exaIneIl ' 
dt"eXpediente6Y orgamza~16n de laC lnÍípéCción deebras.de vi .. ' 
Vlendas aoogldas a protecélÓneat'átaL " . ., 

Si una vei éubJ.ert,as estas· atenclooelr qUedase ~enté. se" 
destiÍlarlÍ a !a Illt'jom de los habétéSactJv0i3 y pa..qjvos delpet~" 
sOnál, dotación .de matel1al y tMtrl1láfiO y demás oecesidadesi,' 

. tanto dé la propia Direccl<m G.enerW OOino del l<tJ1D:1Sterlo o d$ 
. ~ Mutualidades dependlehtes, del 1)$tútta11.lE!fltO: ' " 

Tl,TULO It ' .. 

Ad~ac'ión de la tala 

ArtícUlo . séptimo. Adm1n1straclón' y diStrlbuclón.~La ges-
Uon recaudatOrfade la TasaséUevará 'a cabppor ·IAsDe1ega;.. 
c10lles proVInCiales del. Ministerlo y por ~,D,i.'"éCotón, General' •. 

. de la V1VieÍlc4l. a tte.:vés de, su.sOrganIsmos.' .' 
, La administra<lión y distrtbución de ~os, fonc;1os reiaudadQ& 

será hecha' por ki Janta ministerial a que' se refiere . el'artieu1O' 
decimoctavo de la Lev. de veil1t:laé_s de'.:l1ciembre de mil' n<-v~ 
cientos c1llcuenta y, OcJ:.o •. a propuesta' del Dliectot' get).enu de 
ih ViV1e~a.,' . '. ~.. ' 

Aritculo octavo. L1quidacl6n.-~ UquldaelÓll ~'practI~
~ el funcionarto u OQ¡anisnio' ante quien se, solicite 19 ronce-" 
"ión de los ·benet}c.\os establecidos a fav{)l' de la vivienda objeto 
de protecci6nestatal o lalIJ..SpeCctón O.call!1cacioll detinitiva de' 
Jía iwsma. ',' " 

Si como' consecuenc1a. de' la leglsla,c1ón aPl1..ooblé' no fuese 
necesat10 ,Que a la sol1cltud ¡niélal se acompañe presupuesto:dé 
la 'obra, el interesado declarará, a estos' efectos. el que ca!cule,
teni,elido Cru:áct;er provIStonal la ÜQtlidac1ón qUe ea esteC8SÓ 'Se 
priH~t1que, '. . . . , 

Una Yez conQGtdo por la Adm~clón el presúpuesto total' 
de . la Óbrt\. ~ girará la, liqUidaCión OOfinitiva,: deduciéndose· de, 
su Impurte la' cantidad Ingresada como COtlBe<'uencla de 'la liqu1-
daC1ón 'provlSional Esta liquidación se notificaré., a 11{S. lntere
sañOS. 'quevelldrán Óbligados a su p!ígti~ el plazo de qulncé; 
dlaS, tl'8DSOUrridoS Jos c~eS:' la Adntinistrai'tón, Podrá, detraer 
su unpolte de las ~nt1dades que aquéllo8 hubieren de petc!b4' 
del Organl.sI;110 protector. ' , 

, Cuando el importe de la llquidadón definitiva fuese menor 
qUe alele la provisional. ;,e reconocettl ál Interesado el derechO 
a la devolUilión proceden~. '. ,'. 

En todo caso. la' llquidacjón definitiva será notificade a loS 
Interesados en la forma dispuesta e~ la Ley. de Procedimiento' 
AdDJln1stratlvo. . 
, Artll'uJo noveno. Recaud¡:¡cjón,~La reooudación de lB 'l'aSlI 
~e'efectuará por ingre,SÓ mE'd!ato o mmed'ato en el Tesoro ('O!i-'l 
forme a ¡gs nw!!la.S qUe al ei'wto a.~etl? el Ministerio de ,ffi;-, 2 
'Gl~cta..· ¡ 


